
REQUISITOS PARA REGISTRO DE NACIMIENTO  

Embajada de México en la República Checa 

 
La entrega de solicitudes es únicamente previa cita. Para cualquier duda escriba a, 
embamexche.consulado@sre.gob.mx.  
 
A. Presentación de la persona que será registrada, los padres y dos testigos mayores de 

edad. 
 

B. Original + 2 fotocopias de cualquiera de los siguientes comprobantes de la 
nacionalidad mexicana de uno o ambos padres: 

 
a) Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el registro civil mexicano. 
b) Carta de naturalización mexicana. 
c) Pasaporte vigente. 
d) Declaratoria de nacionalidad mexicana. 
e) Matrícula consular que cuente con los siguientes elementos de seguridad: fotografía 

digitalizada, banda magnética e identificación holográfica. 
 
C. Original + 2 fotocopias del acta de nacimiento extranjera de la persona que será 

registrada (si no nació en la República Checa, el acta deberá estar apostillada o 

legalizada según el país de nacimiento). De todas las actas que no estén en español 

hay que anexar una traducción simple al español.  

 

D. Identificaciones + dos fotocopias de la persona a registrar, de ambos padres y de 
los dos testigos. Las identificaciones pueden ser: pasaporte preferentemente, o bien 
identificación checa o visa. Si el apellido de la madre cambió después de haber contraído 
matrimonio, hay que presentar también el acta de matrimonio y el acta de nacimiento. Si 
las actas están en otro idioma que no sea español o inglés hay que anexar una 
traducción simple al español.  

  
 

E. Presentar original + 2 fotocopias del comprobante de la hora de nacimiento de la 
persona que será registrada. Si no cuenta con el documento su declaración en la solicitud 
será suficiente. 

 
F. Proporcionar la siguiente información: domicilio completo y ocupación de los padres 

del registrado, nombre completo nacionalidad y domicilio de abuelos maternos, 
paternos y testigos.  

--ooo0O0ooo--- 

 
El registro de nacimiento y la primera copia certificada no tienen costo, sin embargo, si 
requiere copias certificadas adicionales, cada una tiene un costo de $15.00 dólares 
estadounidenses cada una. Se recomienda obtener al menos una copia certificada para 
cualquier trámite posterior. 
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